
Quito, 24 de septiembre del 2020 
Estimada, 
María del Carmen Calderón 
Presente- 

Estimada María del Carmen Calderón, 

Me es grato informarle que en el Acta de Junta General Extraordinaria de la empresa OFPARIS S.A, de 24 
de septembre de 2020, se acordó elegirla como Gerente General, por el periodo de 5 años, debiendo 
permanecer en su cargo hasta que sea legítimamente reemplazada. 

En el desempeño de su cargo le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, además de las atribuciones y deberes consignados en el Estatuto de ésta. 

La compañía OFPARIS S.A. se constituyó mediante escrtura pública otorgada el 22 de Marzo de 2004, 
ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Jorge Machado Cevallos; y se nsenibió en 
el Registro Mercantil el 8 de Septiembre de 2004, 

Aprovecho la oportunidad para felicitaria por la designación 

Le pido por favor, aceptar el nombramiento, para proceder a la inscripción de este ante la 
Supenntendencia de Compañías de Qurto. 

   EE ACOSTA 
JUAN DIEGO ARREGUI ACOSTA 
Mat. 17-2019-313 FA.C.. 
Abogado a autorizado a la inscripción del nombramiento de la empresa 

Impuesto del contenido del nombramiento que antecede, acepto. Fecha ut supra. Quito. 

  

MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN JIMÉNEZ 
C.C. 1708079155



  

[TRÁMITE NÚMERO: 37432 
  

  *7959946L1UDPSD* 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30872 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16256 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OFPARISS A 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CALDERON JIMENEZ MARIA DEL CARMEN 
  

IDENTIFICACIÓN 1708079155 
  

CARGO: GERENTE GENERAL 
    PERIODO(Años):   5 
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

CONST $+2317 DE 08/09/2004 NOT 1 DE 22/03/2004 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE 
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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